
DECRET DEL GOBIERNO NAC IONAL 

Compañías d e finan cia miento come rc ial 

OECHETO :'\ :-.1 EIW 1366 d~ 19 
!mayo 291 

por r:wdio del rual sc modifica el articulo u. d~l Ot>crcto 1970 de 
1979. 

El Pre~>i de nle de la Hepublica de Colombia, 

en U'>O dt• -.u ... facult<tdt•~> que 1~ confrer~ cllrLcralr. del aruculo 63 del 
Ano lt•grsb.lll\ o numero 1 de 1979. 

DITHETt\ : 

. \rllcu lo 1 o. El arllrulo o. del Dt•creto 1970 d • 1979 quedara as1 : 

.. \rtrculo Ho. l.a'> ohllgat·iones para con ~1 publrt·o de la ompa · 
rira.., dt• F1nam·rarrllt' nLO Comt•rc1c.rl no pudran ~x ·edl:'r de diez ( 1 OJ 
vt•n·~ t•l \<Jlor de "u capital pagado . reservas. 

La Supt'rintt•rrdt·m·w Buncana aplicara multas a las Compar'l1as 
qut• pn•..,cnlt•n t·xn·M>" t•n lu r •lacion fiJada ~n el pr •sen te articulo, 
L'lJUI\·alt•nte al 2 ' m~nsual. cakulado ·obre lo. ~xct>sos y con ·ujc
crorr iJ la s liqurducrones mens uukos qut• t•lubore la misma Superin· 
Lt•ndencia · ·. 

t\ ruculo 2o t-:1 pn•..,t>nLL' dt•crt•to rige a purur dt•l lo . de st•p· 
tit>mhrt• dt• 1\J 1 

Comunrqut•:-.t•. publrqlll·se .\ rumplase. 
f);.¡do L'll Bogo tu. D. E .. u 29 dt• nu1~·o dc 191-\1 

.JULIO CES:\H TUHB \Y ,\ Y,\ l.\ 

¡.;¡ rnrnrstro dt• llunt·nda ~· Cn·dito l'uhlrco. 
Eduardo Wie~> n e r Duran 

Hete ncion en lu fuente 

por romi&ione · y honorario~-> . 

1>1-.CHETO :'\ \II·:HO 1!'>10 DE 191-\1 
(JUniO 11) 

por t·l cual 'ol' t·stablt·t·en lo-. porcentaJes de rett•ndon en la fuente. 
..,obre lo~ pago., o abono~> t•n t'Ut'nlil~ qul' ha~an las pl'r-.<mus jundi · 
ras por ronn•plo dt• comr'>IOill''> .' honorarrus y st• reglamentan par· 

rralnwnlt' lus Le.\l'S ;¡ tlt• 1\-lli9 .v ~O d • 1979 

El Prt>side nte de la Hepubli ca de Colombia. 

t•n eJercrno dt• tu .., lacuiLade.., qut· le ronficren los aruculos 120 d~ la 
Constitución Pohtrca ~· el paragrafu d •1 aruculo :ll de la Ley 20 de 
197!J. 

l>ECHETA: 

¡\rlrculo 1 o. El porn•ntujt• tle rt•tenrion t>n la fuenlt• por conc~plO 
de rmpuc~ lu tl • renta y complt•mt•nl<Jrios . . obre pugus o abono · en 
CUl'nlU qut• hagun lu-. per-.onus Jurrdicas por rornrsiont•s y honora· 
ríos Sl'ra dl'i crnco por e rento¡ ;¡<, l t:uundo el pago o u bonos en ruen· 
la st· huga u unu sociedud unonima o us1milada y dt•ltre~ por rienlo 
(;¡< t ) l'n los cll'lllUS CUSO'> . 

:\rtrculo 2o. llt• ucuerdo con lo pren~LO en el parugrafo dl'l urllcu· 
In :11 tlt• lu Lt•.v :!0 dt• 1979. el reterll'dor '>erá la pt•rsona jundiru que 
l'fl'rlue un pCJgo <• uhono~ t·n CUl'nta por concepto dl' honorarios .v 
t·omr:-.HHll'S. ll·nga o 1111 dicho reten ·dor canH:lcr dt• contribu.n·nlt·. 

,\ rucu lo :lo . \:o '>l' hura rett•nción por rorni~iones y honorurios en 
lo'< ~ iguit•ntt•s rusos : 

l . Cuando t•l pago '-l' l'ft•rtut• a pt·r:-.ona-. no rontribuyt•nLt•s del 1111 · 

put•sto sobn: la n •nla y complernt•nl<Jrios. 
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~ . Cuando nm relacion ul mismo pago :-l' t•lt•rtut• n•tt•rKron t•n lu 
fuente por virtud tll' di~pusrrione~ t•spt•ciales. 

Pa ragralo. La rctem:ion por roncepto de comr::.iones . honoranus 
obre pu~o u abono::. en cuenta que las per::.onu~ JUndrcas hagun u 

establecirnrcnws de cn·ditu sonwlidos al control y vrgilanciu Úl' la 
' uperinlendl'nciu Banc¡¡ria. o por ronreplo dt• ll'élllMlccioncs l'fec· 

tuadas en bol~as de valores. no :-.e regira por lo pn·visto t•n L'Slt• 
decreLO. 

,\ ruculo ..Jo. Cuundo ~1 lwnefinarro del pago '>t'a una per!'oona no 
contribuyentc dd.>t•ra acred1tur tul nrcun:-.t.unt·ru anll• l'l rl'tt'nedor . 
tratando t• dc corpuracione y a::.ociuriones srn unrrno dt• lucro\' dt• 
fundaciones o rnslilucíorws dt• ulilidCJd cumun. st• demostrara la ea· 
lidad de lul. mt•drame certilicución t•x¡wdidu por t•l orgunis mo oli 
cial al cual corn•sponda la \' igrlancra y control de la entidad, o por 
aquel qul' haya reconocido la per-.ont•rra JUrrdica. ruso t•stt• L'll t•l 
cual ·e del> ·ru acr •ditar la \' igl'ncru de b rn1smu . 

,\r trculo 5o. Qurenes e ' ll·n obligado:-. a rett•m·r del~t·run run-.ignar 
t•l valor corre~pondicnte en la t\d minr:-.trurion. Ht•riiudurion dt· l rn · 
put• · to~ o en los IJéJncO!'o uutoriardos del domrrilro d •1 n·tl'rwdor. 
dentro de los prírneros qurncl' 11 f>l dras calt•ndurro al mes ,.,i¡.,'l.lrt•ntt•:-o 
a aqut'l en qut• se realizo el pago o ul10nos t•n cut•nta . 

:\ruculo 6n. l.os rett•rwdoreo., e\pedrran anualnwnt<· a los rontn · 
buycnles ~ujetos a la n•Lt'r!l'ion. untt·~ del lo . dt• nwrt.o dl'l ano..,, . 
guientt•s al gravublt•. un t:crllliradP por cadu ronn•pLU en t•l cual 
conste: 

l. Ario gruvab lt• .v crudad dondt· '>1' prarllco la n·tl'nrión 
'2 . Hazon socwl y :\ IT dt•l n•lt·rll'dor 
;~ \ornbn• o raton sorrul .' \ IT delrontrJl>u~ t•ntt• u qurt•n st• lt• hr 

zo la rett>nrron . 
-l . ;\lonlo total dt•l p¡•go !'UJI'to u lu rl'Ll'nrron 
."J . Conrt•pto dl' lu n•lennon . 
o. Cuantr<r dt• la retencion . 
Paragralo ,\ solirll ud dt·lcont niJu \ entl' hl'nl'lrrl<li'IO tll'l ¡wgo. t•l 

relt·nedor debera e.'(pedrr n·nrllrarwn por cada n •tt•nt·ron dt·t·· 
LUuda. la ruul dt·bera conlt·ner la., 1111~nws L'"Pl't'llie<tt·rum·:-. <h•lt·•·rlr 
firado anual. 

Los contrrbuytontcs a lJLIIl'nt''> st• eleclue l<~ n•tt•nnon ilrnmpan,r· 
run u su declurarwn de rl'nlu ·' putnmonw. los n·rtrlrrudo,., anualt"., 
o periodico:-. . 

Artrculo 7o \nlc~ del lo de rnarw de cada uno . t·l n•tt•nedor pre· 
entura anlt' la t\drnrnrstrarion dt• lmpul'sto'> unu rt•lanon dt·las n•· 

tennone:- eft•ctuadas en el ano rnnwdralamt•nlL' anlt•nor. dr,.,crrrnr 
nada por conn•ptos l<Jil's romo salurws. drvidt•ndo.., . llllt·n"-es. ho· 
norario . conli'iiones. con 1nd1racron del nornbrt• o ru;.on -.ocral ." 
,\; 1 T de ruda contribuyPnLl·. ~ la runudud r~tenrda i.lcutlu uno . l·:..,ta 
relacion se prest•nlara por lnplrnrdo t·n lo-. lormatos olrcrall's de lu 
Oir~n:ion de 1m puestos :'\urronall•s 

.Junto con la rdacion. el relent'(lor urompanuru t·opru autt•ntu·a tlt• 
los rl'nbos de cons1gnacion. 

Artrculo o. l.a decl<~rarion dt• rt·ntu dd n•lenedor dl·bcra rnduir 
copia de lo rt•ciho~ de con:;ignacion de las retcncrorws d •cluadas. 
lguulrnenll'. st· dl'bera Incluir una rl'lacion dl' lus pt>r-.ona<. a quwncs 
no se huya prurllrado reLcncron . dt· nm!ormídad con el urtrculo :Jo. 
de e:-tc decreto. ron rndicacron dl'l \'alor total dt• lo pagado duran le 
el cjcrcicro fi~cal y el concepto del mrsrno . 

L<l informucion de que lruta t•l pn•senle aruculo podr<.J st•r prl;'s •n· 
Luda en rimas rnagrll'ticas. ruyaio caructt•nsllcus Sl'ran liJudus por 
lu Direccion Gt•neral de lrnput·-.tos \ acionult•s . 

Si l'l contrrbuyl'nte no urrt·drla la con:-.rgnanon tlt• 1<.~ n•lt'lll'Íon t•n 
la forma indiruda L'll t·stt• CJrlrculo. no lt·ndra tlt•rt•cho al rt·rorlocl 
rnit•rllo dl' los costos o dedurciorws 4ut• corTt•spondun u los rorrn•p· 
tolo ohJt•lo dt· rl'lt·nriorr. ,.,¡11 pl'rjurrro dt• las ~unrronc'> p rt• \ · i~tus t•n 
la :-. norrnus \ ig-t•n tt•s. 

,\rtr culo 9o. 1-:nt•l raso tll' r<~<Jst•guro:-.. cuando el pago o ubonot•n 
l'Ul'llta ...... 1'1 'l'lllt' din•rturnt·nlt' pu r lu~ t·onlp<.IIII<IS l'!Ja~t·gurudorus . 

la rett•ncJOII "l' gt•m·n• t•nt•stt• nH•rnt•r1lo. l'uando el pago o uht•no.,t·n 
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cuenta se efectúa por intermedio de la compañía líder, la retención 
e genera en este momento. 

rticulo 10. Las rettmciones efectuadas bajo la vigencia del 
Decreto 9 3 de 1981 deberán consignarse a más tardar el 15 de ju· 
nio de 19 l. 

Articulo 11. Para efectos del artículo So. de la Ley 20 de 1979, en 
el caso de las loterías. cuando se trate de premios conocidos actual· 
mente con los nombres de mayor y primer seco, la retención se efec
tuará cualquiera que fuere la cuantía del pago. En los demás pre
mios por concepto de loterías, la retención se hará sobre pagos su· 
periores a $ 2.000.00. 

Articulo 12. El presente decreto rige a partir de la fecha de su ex· 
pedíción y deroga el Decreto 9 3 de 19Sl. 

Comunique e, publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E .. a 9 de junio de 19Sl. 

JULIO CESAR TURBA Y AYALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Eduardo Wiesner Durán 

Normas para viajeros procedentes del 

puerto libre de San Andrés y Providencia. 

DECRETO NUMERO 1525 DE 19Sl 
(junio 13) 

por el cual se dictan normas sobre el puerto libre de San Andrés y 
Providencia. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ordinal 3o. del artícu· 
lo 120 de la Cons titución acíonal. 

DECRETA: 

Artículo lo. Los ciudadanos colombianos y extranjeros residen· 
tes en Colombia, proceden Les del puerto libre de San Andrés y Pro
videncia, después de una permanencia mínima de tres 13) días en ese 
lugar. tendrán derecho a traer como equipaje, libre de gravámenes 
aduaneros, artículos nuevos para su uso personal y doméstico, en 
las cantidades y por los valores que a continuación se indican: 

a) Cinco 15) artículos de cada clase, siempre que su valor unitario 
no exceda de mil seiscientos pesos 1$ 1.600.00); 

b) Tres 13) artículos de cada clase, iempre que su valor uniLarío 
sea igual o superior a mil seiscientos pesos l$1 .600.00) y no exceda 
de ocho mil pesos 1$ S.OOO.OO); 

e) Dos 12) artículos de cada clase, siempre que su valor unitario 
ea igual o superior a ocho mil pesos IS S.OOO.OO) y no exceda de 

veinte mil pesos IS 20.000.00); 
d) Un 111 art1culo cuyo valor sea igual o superior a veinte mil pe

sos IS 20.000.00) y no exceda de cuarenta mil pesos (S 40.000.00). 
Parágrafo lo. El valor y peso toLa( de los artículos que el viajero 

introduzca al amparo de este decreto no pueden exceder de cuaren
ta mil pesos IS 40.000.00) ni de cuarenta (40) kilos, respectivamente. 

Parágrafo 2o. Dentro de los cupos a que se refiere el presente ar· 
ticulo, ningún viajero podrá traer más de un aparato electrodomés
tico de la misma clase. 

Artículo 2o. Los menores de edad con tarjeLa de identidad, colom· 
bianos o extranjeros residentes en el país, únicamente podrán traer 
los artículos en las cantidades y precios señalados en los literales a), 
b) y e) del artículo lo .. pero su valor total no podrá ser superior a 
treinLa mil pesos IS30.000.00). 

Parágrafo. Los menores a que se refiere este articulo no podrán 
traer ningún aparato electrodoméstico. 

Articulo 3o. Para determinar el va lor de las mercancías, la Divi
s ión de Valorización de la Dirección General de Aduanas elaborará 
·eme tralmente el proyecto de precios mínimos oficiales, que debe
rán es tablecerse mediante re olución de la Dirección General de 
Adu:1nas. La lista debe ser imple y de fácil consulta. 

1'.11 a la determinación de los precios m mimos deberá consultar e 
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al señor Intendente acional de an Andrés y Providencia o su de
legado y. al Presidente de la Cámara de Comercio. Lo conceptos 
que se profieran no obligan a la Dirección General de Aduanas. 

Artículo 4o. Queda prohibida la acumulación de los cupos e · 
tablecidos en el presente decreto. 

Articulo 5o. Los viajeros que lleven al puerto libre de San Andrés 
y Providencia cámaras fotográficas y filmadoras, deben declararlas 
en la aduana de salida, la cual expedirá una certificación de los obje
tos examinados con indicación precisa de sus características, mar
ca y números. Al viajero que no proceda en esta forma se le conside
rarán tales objetos como parte del equipaje para todos los efectos 
provistos en este decreto. 

Artículo 6o. Todo viajero procedente del puerto libre de San 
Andrés y Providencia deberá presenLar a las autoridades aduane
ras de ese lugar, por duplicado, una declaración juramentada de to
dos los artículos nuevos que compongan su equipaje, acompañada 
de las respectivas facturas comerciales. 

La aduana del puerto libre de San Andrés y Providencia tomará 
para sí el original de la declaración y sellará el duplicado que será 
entregado al viajero para su presenLación en la aduana de llegada. 
en el acto de revisión del equipaje. 

El precio que figure en las facturas comerciales servirá de base 
para controlar el cupo a que tenga derecho el viajero. Cuando ese 
precio sea inferior al fijado por la Dirección General de Aduanas. el 
viajero será sancionado con el decomiso de la totalidad de los artí
culos nuevos que hagan parte del equipaje, sin perjuicio de las de
más sanciones penales y administrativas que fueren aplicables. El 
decomiso lo hará el Administrador de la Aduana correspondiente. 

Artículo 7o. Al importador o al comerciante vendedor que se le 
comprobare subfacturación en los precios de las mercancías se le 
aplicarán las sanciones previstas en los artículos 11 y 12 del 
Decreto-Ley 3290 de 1963. 

Articulo So. Por ningún motivo y en ningún caso se recibirán ni 
autorizarán por las aduanas. equipajes no acompañados proceden· 
tes del puerto libre de an Andrés y Providencia. 

Articulo 9o. Lo derechos concedidos por el presente decreto úni 
camente podrán utilizarse por una misma persona, dos j2) veces en 
el curso de un O) año. 

La aduana del puerto libre de an Andrés y Providencia llevará el 
control respectivo mediante la expedición de tarj eta . 

Articulo 10. ingún artículo procedente del pu rto libre de San 
Andrés y Providencia como equipaje, podrá des tinarse a la venta 
dentro del territorio nacional, bajo pena de decomiso de los artícu
los por parte del Admini trador de la Aduana del lugar donde se ve
rifique la aprehensión. 

Artículo 11 . Las importaciones de mercancías al puerto libre de 
San Andrés y Providencia se autorizarán mediante licencia especial 
de importación expedida por el Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior, teniendo en cuenta el mejor aprovechamiento del cupo de 
divisas para satisfacer equitativamente las distinLas necesidades 
de la región y, además, la adecuada provisión de víveres, elementos 
de construcción y alojamiento que requieran las islas. 

Artículo 12. Corresponde a la Dirección General de Aduanas ejer· 
cer el control de las mercancías que introduzcan al interior del país 
los viajeros procedentes del puerto libre de San Andrés y Providen
cia. Este control podrá efectuarse de acuerdo con las normas 
aduaneras vigentes, en los puertos o aeropuertos del país en donde 
funcionen administraciones de aduana . 

Artículo 13. Para efectos de control, las autoridades aduaneras 
de San Andrés serán competentes para llevar el registro y supervi
sión de la tarjeta de visita a que hace referencia el Decreto 3290 de 
1963. 

Artículo 14 . Este decreto rige a partir de la fecha de su expedi
ción y deroga las normas que le sean contrarias. en especial del 
Decreto 30Sl de diciembre 12 de 1979. 

Publiquese y cümplase. 
Dado en Cúcuta a 13 de junio de 19 l. 

JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El ministro de Hacienda y Cr<'dito Publico. 
Eduardo Wiesner Durán 
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Planes y programas de 

desarrollo departamental. 

DECRETO UMERO 1527 DE 1981 
(junio 13) 

por el cual se reglamentan la Ley 29 de 1969, articulo 4o. y las Le
yes 7a. y 3 de 19 l. en lo relativo a los p lanes y programa de De

sarrollo Departamental. 

El Pre idente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y en especial de la potes· 
tad reglamentaria atribuida por el ordinal 3o. del articulo 120 de la 
Constitución Nacional. 

DECRETA: 

l. Defi nición y con tenido de lo p la nes y programas 
de Desarrollo Depar tamental. 

Artículo lo. Am bito de apl icación. La formulación y adopción de 
los planes y programas de Desarrollo Económico y ocia! de que 
trata el ordinal 2o. del articulo 1 7 de la Con titución acional, por 
parte de los departamento . se hará procurando su conformidad 
con las normas previstas en el presente decreto. 

Artículo 2o. Definición. e entiende por plan y programa de De
sarrollo Económico y ocial del orden departamental. un conjunto 
de normas que permite ordenar, regular y orientar la . accione de 
los sectore público y privado en los aspectos socio-cultural. 
económico-financiero. físico-territorial y jurídico-administrativo. 
con el fin de mejorar la calidad de vida de lo habitantes y utilizar 
en forma óptima los recur o existente . 

Art1culo 3o. Fundam nto . Los plane y programa de desarrollo 
del orden departamental tendrán como fundamento los planes y po· 
lttica nacionales d desarrollo. en especial. las políticas de de
sarrollo regional y urbano y la evaluación del contenido y la ejecu
ción del plan y programa de desarrollo vigente en •1 momento de su 
formulación . 

Articulo 4o. Contenido. Lo planes y programa de d arrollo 
económico y social del orden departamental incluirán. como a pec· 
to centrales. la determinación de objetivos y metas. el diseño de la 
estrategia. la definicion de política . la elección y eñalam1 nto de 
instrumentos y la determinación de los programa y proyectos de 
inversión. Los planes y programas pueden elaborarse con base en 
una regionalización del departamento. 

11. Elaboración y fo rmu lació n. 

Articulo 5o. Etapa . Constituyen etapas esenciales de la elabora
ción y formulación de los planes y programa de desarrollo econó· 
mico y social del orden departamental, en orden secuencial, el diag· 
nóstico. la selección de alternativas. la determinación de objetivo 
y metas, el diseño de la estrategia, la definición de políticas. el eña· 
lamiento de instrumentos y la indicación de los programas y pro
yectos de inversión. 

Articulo 6o. Etapa de diagnóst ico. La etapa de diagnóstico con
siste en una evaluación de la situación existente y de las posibilida
des o limitaciones futuras del desarrollo del departamento, así co· 
mo la identificación de la principales potencialidades de la región . 

omprende especialmente un análi i de lo siguientes aspecto : 
l . De cripción general del departamento. 

1.1 spectos fi icos: topografía. hidrolog¡a. geología. clima· 
tología. suelos. vegetación. ecología. 

1.2 Recursos naturales. 
1.3 Población: di námica demográfica · tasas de crecimi nto. 

distribución espacial de la población · áreas rurale y ur· 
banas - densidades territoriales urbanas y rurales. migra · 
ciones. proyecciones de población. 

1.4 La ba e económica : ector primario. sector ecundario y 

ector terciario. ivele comparativo : regional - nacional. 
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1.5 Característica económicas de la población. población eco
nómicamente activa (PEAl. Estructura del empleo. de
empleo y ubempleo . 

1.6 Infraestructura : transporte y comunicacione . ervicios 
públicos: energía. acueductos, alcantarillados. matadero . 
plazas de mercado. etc. 

1.7 Los equipamientos: la vivienda. la educación. la alud. la 
recreación . 

l. Ba e . fuentes. montos y istema de liquidación. recaudo 
y control de lo impuestos. contribuciones, tasa y partici-
paciones. 

1.9 Estructura admini trativa, instrumentos. formas de coor· 
dinación institucional. sistema d orienta ión y control 
de las actividades privadas. 

2. Descripción de las relaciones interregionales. Movimientos y 

flujo de población, productos y de servicio . Arcas de mercado 
y de ervicios. 

3. Identificación de los principales problema y potencialidades 
del departamento. 

Articulo 7o. Etapa de elección de alternativa . Con base en el diag
nóstico que e haya formulado, e evaluaran las di tintas alternati
vas de desarrollo para el departamento. tcni ndo en cuenta los di · 
tintos aspectos que han ido objeto d análi · is . 

Articulo 8o. Etapa de deter mmación de objetivos y metas y de di
seño de la estrategia. Una vez eleccionada la alternativa o alterna· 
ti va de d arrollo departamental. d b rán precisar tanto lo ob· 
jetivos y meta generales como los particulares. ordenándolos d 
manera jerárquica y traducicndolos en forma op racional , con el fin 
de di señar la e trategia básica que permita alcanzarlos. 

Articulo 9o. Etapa de definicion de política . La poltticas que 
orientan el plan deb•n refe rir e principalmente a: 

l . La organización espacial del arca . 
2. Definición de las áreas para futuro de arrollo. bajo e l criterio 

de mayor pot ncialidad. 
3. 1m pulso a ·ectores prioritario d la re¡.pón y el departamento 
4. O sarrollo urbano y localtzac1on tndustrtal. 

5. Desarrollo rural e integracion a los e nt.ros. 
6. Estructura del empleo y orientación de las migracioncli. 

Determinación de los s i temas de transporte y comun•ca· 
cione . 
Localizacion, m veles. dotac1ón. operacton y manten1m1ento de 
lo servic1o publicos y de los equipamiento . 

9. Financiamiento del desarrollo departamental y regional. 
1 O. Tarifas, si tema de recaudo. formas de control y p nalización 
11 Coordinación institucional entre los distinto niv les del ec

tor. 
12. Determinacion de un e quema de prioridade para la ejccucion 

del plan. 
Articulo 1 O. Etapa de selección y seña lamiento de instrumento . 

Lo planes y programas de de arrollo económico · social del orden 
departamental deberán contener. al menos. la identificación de lo 
instrumento normativo de critos a continuación. si mpre que la 
competencia normativa corre pondiente le haya sido atribuida a 
las autoridades departamentales por dispo iciones legales vigen
tes: 

l . Reglamento de u o del ·uelo. 
2. Delimitación de zonas de reserva ecológica. turística. forestal. 

agropecuaria. etc . 
3. ormas viales y de transporte. 
4. 1m puesto . tarifas. contribucione y st1mulos tributarios . 
5. Estatuto de valorización y estructura de la oficina encargada 

de su administración. 
6. Recomendacione obre 1 di eño y actualizacion del si tema 

de cata tro. 
7. eñalamiento de medio e in trumentos de vinculación y armo-

nización de la planeación departamental con la planeacion mu· 
nicipal. di trital o metropolit.ana . 

Parágrafo. Regla men to de u o del uelo. La fijac1on o variacion 
de la reglamentación de u os del uelo. · i para ello fueren competen
tes las autoridades departamentales por asignación legal de compe
tencia, se hará con ujeción a los criterios y orientacione general s 
establecidas n los plane de de arrollo d la corporacione autó· 
noma regionales cuya área de juri dicción incluya todo o parte del 
territorio del departamento. 

: ~5 
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Arllculo 1 l . Eta pa de determinación de progra ma y proyectos 
de inver!>io n. l'ura la impluntación de la s políticas propuesta se 
preparura un programa de inversiones que idtmtifique con precisión 
lus pro,\'l•ctos ·specrticus y el urden de prioridad para su ejecución. 

El progrumu de irl\'er ionl·~ contendni como mrnirno los . iguien· 
tes a~p •nos: 
l . t·:s4U<'tmt ba ·iro. prl·di!:ieño o di!:ieño detullado de cada proyec· 

lO. 

2. 1 11\'Cr!:iiones prioritarias con indicación de las posibles fuentes 
de financiación y factibilidad de recuperación de la inversión. a 
lrél\' l'~ de mecani mos de tarifa y valorización. 

3 Determinación de la'> entidades re pon ables de u ejecución. 
4. :\ll•canis mo · para la administración de las obras ejecutadas. 

111 . Dispu ·icione va ri a . 

Artrculo 1 :.!. Eva luación. re&ponsabilidad y coordinació n. La pre
paracion. aclualilacion y evaluación periódica de lo planes y 

programa · de de arrollo económico y social del orden departamen· 
tal. sera responsabilidad directa de las oficinas de planeación de
partamental. 

i\rtrculo 1 :.l. Presen tació n y s us tentac ión del proyecto de orde· 
na nza . En los tt'rminos previstos por el articulo 4o. de la Ley 29 de 
19fi9. es obligacion del gobernador del departamento presentar. 
dentro de lo · lO primeros dras de sesiones de la Asam blea. los pro· 
yectos d • ordenan:t.as sob re planes y programas de de arrollo eco
nómico y socia l. Corrl'sponderá al jefe de la Oficina de Planeación 
IJepartam•ntal o a quien haga sus veces. sustentar el proyecto ante 

la a!:iamblea. 
¡\rtH:ulo 1·1. Partici pación de los Consejo!> Depa rta menta les de 

Pluneación. Los Con~ejo · lJeparlamentales de Planeación creados 
y organizados por la Ley :lH de 19 l. constiLUyen el medio in!Stitu· 
cional pura ¡{arantizur lu vinculacion y armonización de la planea· 
cion ch·partarm•ntal y regional. con la planeacion tanto del orden na· 
cional como di s trital. metropolitano y municipal. para asegurar la 
partinpucion y el desarrollo rq;wnal dentro del contexto del plan 
nacional y para prorno\' •r lu s pohtrca s de desct•ntralización . 

Articulo 15. Concertación regiona l y departa mental. Para los 
dectos de lll l'laboradón y formulacion de los planes y programa s 
de dt•s<rrrollo económico y social dl'l orden dt>partamental. los Con· 
·ejo!:i l>l.'partamcntales de Plancacion. en ejercicio de las funcion •s 
asignadas por el articulo :l:3 de la Ley 3 de 19 1, coordinarán la ac· 
cion gulwrnamental con la de la s luerza s económicas y socia les y re· 
ali;.urun audit•ncius para t"Onocer s u opinión sobre los prohlema!S. 
objetivos y prioridades locales o nacionales con efecLo en la rcspec· 

ti va región . 
Artrculo 16. Aprobacio n. orrespunde a las Asamblea. Departa· 

nwnlales. por medio de ordenanza. a iniciat.iva del gobernador. 
él probar o modificar los planes y programa s de desarrollo económi· 
coy ..,ocia! del orden dqJurtamental, con sujeción a las normas lega· 
les qut• rt'!{Uicn su annoniwción y coordinacion con los planes y 
programas rl•gionales y nacionales . 

lk conformidad ron el artrculo 4o. de la Ley 29 de 1969, el gober· 
nador del dl•purtamenlll pudra poner en vigencia los proyectos rela· 

ti\ os <1 planes ·" progr¡¡mas de desarrollo departamental. i trans· 
currt·n los plaw · 'l•rialados en la misma norma sin que la Asamblea 
hubil'!:il' tomado ninguna dcci!>ión sobre ellos. 

Arurulo 17 . Obligawriedad . Todos los planes, programas y pro· 
yectu!:i que <~dl•i<Jnten la dep •ndencia · y entidades del orden depar· 
t<JillcnLal. dr~l rita l. metropolitano o municipal. asr como la · in ver· 
sionl·~ qut• n•¡¡licen la ·ación. o las entidades descentralizadas del 
llrOl'll n<1rional en los departamento . ·e someterán. de conformi· 
d<rd con las le.ve~. a I<IS disposic:iones contenidas en los respectivo 
piunes ·' programas d ·de ·¡¡tTOIIo del orden departamental. si llega· 
ren a u le ·tar la regulacion. el crecirnitmto y el logro de los objetivo 

de dt·~arrollo del depurtamcnto. 
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rtrculo 1 . Co ntratación de credito intern o o extern o. La contra· 
tación de cn•dito interno o externo por parte de lo departamentos 
o de sus entidades descentralizadas so lo podrñ efectuarse si e re
fiere a la realización de los planes. programas y proyectos expresa· 
mente incluidos en lo planes y pro~rarnas de de arrollo económico 
y ·ocial del orden departamental a no se r que exis ta concepto pre
vio y fa\'orable dellJeparlamento acional de Planeación tratándo· 
se de credilo externo y del ' onsejo Departamental de Planeación 
cuando se trate de crédito interno. 

Articulo 19. Cumpli miento del presen te decreto. Los gobernado· 
res tendrán la responsabilidad de promover la elaboración y adop· 
cion de los corre pondienles planes y programas de desarrollo. con· 
forme a lo di puesto en el presente decreto. 

Articulo :.!0. Vige ncia. El prest>nle decreto rige a partir de la fecha 
de su publicacron en el Dia rio Oficial. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogota . a 13 de junio de 1981. 

JULIO ESAI{ TURBA Y AY ALA 

El ministro de (;obierno. 
J orge Ma rio Eastma n. 

1:::1 jefe del Departamento acional de Planeacion. 

Federico Nielo Ta fu r. 

ln ver iones forzosas 

OECitETO NUMERO 164 5 DI:: 198 1 

(junio 30) 

por t'l cual S(' dictan unas disposiciones en matcna de inversiones 
forw a . 

El Presidente de la Hepub lica de Colombia. 

en ejercicio de las facultades que ll' confiere el lit •ral i) del artrculo 
63 del Acto Legis lativo numero 1 de 1979. 

DECRETA : 

Artrculo 1 o. u ando la compañras de seguros de vida. rease!,.rura · 
doras de vida y las sociedade de capitalización pre enten cxccd •n· 
tes en" Bonos de Vivienda Popular". podrán realizar exclusivamen· 
te entre Pilas tran acciones con el fin de cumplir la invPrsión obliga· 
toria señalada en las normas ll'gales. 

rtrculo 2o. 1-..1 pre ente decreto rige a partir de la fecha de u ex· 
pedición . 

Publique e y cúmplase. 
Dado en Bogotá. D. E .. a :30 de junio de 19 l. 

JULIO CE AR T HBAY AYAL 

El ministro de llacienda y Crl'dito Publico. 

Ed uardo Wie ner Dura n 

1::1 ministro de Desarrollo Económico. 

Ga briel Me to Guevara. 
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ETE RMI AC IO E DE LA J UNT M ETA RI 

HE OL C'IOi\ '\U\IEHO 1 OE 19 1 
(junio 101 

por la cual . e dictan m dida.., sobre cupo de credito de la Caja 
A~raria en el Banco d<> la H<>puhlica y. e dictan otras dispo iciones. 

La J un tu Monetaria de la Hepublica d olombia. 

en ejercicio de sus facultades legalt>s y en particular de las que le 
confiere t•l Dt•tTt>lO·Lr.v !:!!:!Oh dt• 196:1. 

HES ELYE: 

CA P IT LO 1 

Cupo~ de cr<•dito 

:\rllculo lo. El cupo ordinuno dt• cn·dito dP la Caja de Credito 
t\grar 10. lndustnal ·'" \1rm•ro t'll t>l llaneo de la Republica. para 
att•ndt·r al lnnwnto dt• J:¡ produccion agrop •cuan a. sera de $ 1.100 
mrllonp-. 

La ulll1zannn dt> ¡•..,tt• rupo s¡• hura nwdrante el de cut•nto debo· 
nos rpprl'..,l'ntall\ os de cartera con plalo hasta d<> un (11 año e rnle
rl''- dt•l do-.. por rrt•nto 11', 1 anuul 

l'aragralo l.a ('<tJa de Cn·dno \grano. lndu tnal ,. !\lrnero no 
ll'ncir:J an·t·..,o :JI rupo ordrnano dt• rn·dllo de qut• trata la Resolu · 
cion 1:3 dt· 197 ' normu'i ronrordantes 

\rt rtulo :!o l· r¡¡t"!' t•n $ 1 ;120 nullont•s la cuanlla del rupo espe· 
crul dt• rn·dllo dt·la l'a¡a \grana t•n el Bu neo dt• la Ht> puhlrca . cuya 
ulllrlat·ron t•..,tan• ..,ujt•tu alcumplimrt•nto de las condiciones prrvi s· 
la'- en los art1rulos :lo a ;Hl el<> la prt•sentP normét 

El prt>:--t•ntt· cupo s¡• drstnhutra dt• lu s t¡.,ruien tt> manera : 
al La suma dt• $ 7:10 mtllont•s para financtar el ostenimiento dP 

caft• ' el rultiVO dP productos ba..,tco!-> de ciclo vegetatiVO inferior a 
un "no. Estos n•cursos no podran uultzarse para finanCiar las ope· 
raciOill'" dt• rn·d•to supt•n·tsacfo dt•l 1 ,\COHA ni para los aportes de 
lo~ n•curso-. prnpros qu<· ddlt' t'f!'rluar la CaJa en los creditos redes· 
contados dt•nt rn dl' los progrtllllfls drl Fondo Financiero 1\grope· 
cuan o 

bl .. 100 mrllom·.., para financwr la produccion al{ropcruaria que
Pfl'rtut•n JWqut•nos agncultores ,. gan<Jdt•ros cuyo:- activo brutos 
no <•xtedan dt• . 1.HOO .OOO Con l'drgo a t•stP monto la Caja podra 
dt•sllndr hasta . :¡o mtllom•c, para prl''>tamos a a\'lcultores. sin ltmt· 
tt· dl' patnmon1o. Pn ruantw nlll\1111<1 d<>. :100.000 por prestatario. 

el .. 1 ~0 millonPs ron dl'..,ttno rxclusl\ o a los programas de cn•dito 
supPI\ isado dl'llnsllluto Colomluann d •la Ht'forma graria -1\' · 

COH .\ Esto.., recurc,o-. st•ran admtnt..,trado.., fiduciariamenLe por 
la CaJa \grana en di'SlHrollo dt•l contrato qu esta entidad tiene 
suscnto con cltcho 1 11'-lJLuto para la admtnistración de los fondos de 
talt•s programa., 

di .. !."1 mtllont·., con de.,ltno a oper<H'JOI1l''i dt• cn•dito de cono y 
medwno plazo para ¡wqut•nnc, agncultort•<; t•n forma indi\·idual o co· 
lectl\'él, cuando Pstos '><' n•unan Pn a ... onat'lones de usuarios campe
stnos. coopera ti\ a., o <>xplotariont•s comuna le. u otro tipo de so· 
ciPdad para soltntar cn•dtLO, se¡.,run reglamentación exp dida por J¡¡ 
JUnta dtrecli\ a dt• la CaJa Agraria . 

el . :1 millon •s para al!'ndPr opt•racionc•s d • credito de la pequetia 
.\ nll'dtana industria 111111t'ra. sl'gun rl'glamentación que expida la 
junta din·ctiva dP la Caju Agraria . 

Arlleulo :3o . La uttli;.ut'ion dP los recursos del cupo especia l de 
quL' trata t•l arttculo antt•rior st• hara nwdiante el descut•nto dl• bo
no-. rt·prl'<,t•ntativo-. dt• las oltligacimws objt•to de financiación. con 
plaw no ma.\'or dt· cual m 141nwst•s contado desde la fecha de su t•x · 
pedinnn . La taoo;a dt• Jnlt•n·s qut• coltrará el Banco de la Hepublica 
por el dt"-t'Ut•nto dt• t"ilO~ honoc, sp;a dd trt•s por ciento 1:3'1 1 anual. 
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ArLJculo 4o. El acceso de lo recur -os del cupo esp cial de que tra
ta el aruculo !:!o . literal a) estara condtcionado a que la Caja Agraria 
demue tre ante •1 Banco de la Hepublica. s gun certificación expe· 
dida por su auditor. que las actividad s financiadas corre ponden a 
so Lenimiento dr caft• y al cultivo de productos bá icos con ciclo ve
getativo inferior a un 111 año. Además qu • por cada$ 1.00 de utiliza· 
ción de esta parle del cupo. ha efectuado con recursos propio cr di· 
tos de esta mtsma nalura lcla y caracL nsticas. por una cuanLta no 
inferior a $ 0.50. 

ArLJculo !'Jo. La utili.wción de los recursos del cupo special a que 
se refiere el articulo !:!o . literal blestara condicionada a que la Caja 
Agraria demuestre. dP una parte. el otorgamiento de los p ré ·tamo· 
a pequer'los u){ricultorc. y ganaderos y de otra. que no meno. del 
cincuenta por ciento 150''í 1 dt• su cart •ru Lota) e. LP representada en 
créditos concedtdos a campl•sinos con activo. bruto. no superiores 
a$ l. 00 000. 

Ct\I'IT LO 11 

Garon tt ll~ ,\' cuuntt u¡, maximas de !m, pre tamos 

rllculo 6o. St>nalnnw las SIJ...'11tt•ntcs t·uanLtas maxima. indi\ i· 
duales por persona natural o jurtdir:J para las opPranone de crc'di· 
to de la C'uJa ,\grana qut> a conlrnuacion se detallan : 

al lla-.l<t !W nullmws pura los prl'stamos que pu •de otorgar la 
aJa dl' Crl'Cftto \grano. lndustnal ,v ;\1mero. por persona natural o 

j undica. a tra\I'S dt•l dt>:--t·ut•nto dl' hnnos dt• prenda exp dido. por 
i\lman•m• ... <•t•rwrah·s dt• Dl'po..,rto .... ,n quP la suma total exceda de 
$ ()()() mtllorws dPntro d!' cada uno dt• <;us programas •wmPstralPs. 

hl lfa ~la . !) nHIIon<•s para los prc•s tamos quP otorgue a institu · 
cionl'S ofirtalps o a Pnlldadl's desn•nlraliliHia s dl'l orden nacional. 
departamental o munictpul .V a awemra<·iorws dPI secLOr a~rop<' 
cuartnlt•¡,!ulnwntL•consltlllldac;, para los fin«:>s relacionados con acti · 
\'idadPs dt• producnon v nwrcadl'o dt• bil'nt's. 

el llasla $ 1.000 .000 paru r •fon•s tarion . 
di !lasta $ 700 000 para adquisición de maqumaria agncola. 
el ! lasta$ 100.000 para agricultura . 
f) Hasta$ 400.000 para gunadt•na 
gl llasl<t $ :lOO.OOO para prrslamos industnales cuyos benPfi· 

ciario~ po<;t•an rH'tl\·os brutos no supenorrs a $ !100.000. 
hJ lla'>ta $ 1 ;,e¡ 000 para conslrucnon. mejoramiento o reparación 

de "" Jenda rural t•n forma tndtvtdual. 
El montos ·na lado t•n t•l prl'st•nll•lttera l '>t•ra aplicable i¡,rualmente 

a loo; pn•stamos para construrnon. mPJoramicnto o reparacion de 
\'JVtenda rural. Pn ronct•ntractonps o t•n t•mpresa . comunitarias. En 
est e' Pnto. t'l rn•dtto global r >su ltara dt• multipltcar la cuantta dl' 

150.000 por t>l nunwro dt• familtas qut•las intt•gran. in exceder de 
$ 4.:> millones por com·t·ntracton o empresa comunitaria . 

1\rllculo 7o. Las opt•raciones dt> cn·cfito que efectue la Caja de 
Credito /\grano. lndustnal) !\l11wro a traws del de. cuento debo· 
nos de prenda I'XJll'didos a favor dt>l 1 nstttulO de ~1ercadeo A¡.;rope· 
cuario - IDE!\1 /\ . podran realizarse sin suierion a la cuan tia ma· 
xima indl\'ldual por p •rsona natural o JUrtdica est<Jblecida en ellil<.'· 
ral al del arttrulo antt•rior. dt•ntro dt•l monto total de$ 600 millones 
que puedt• aportar la CaJa para t•stas opPracionPs en cada uno de 
sus programas st·nwstrall's 

Arllculo Ho . Los pn·slamos qut• otorgut• la Caja grana con car· 
!{O a los n•cursos dt>l Fondo Financtl'rn ~ropt•cuario se SUJetarán. 
en lo rt'ft•rl'llll' a ruanllas maxima .... a las normas Pslablecidas o qut• 
ll •gut•n a t•stahlt•n•rM· para dicho Fondo. !.os que l'fcctúe ton recur· 
sos prO\'I'Ilil'llll'S dt• l11was dt• cn·dito t•xlt•rno concedidas por insti · 
tucion<·'> dt• linanci<lllllt'nto inlt•rnacwnal. no t•staran sujetas a 
cuanlws nwximéls 

i\rttru lo ~Jo l.a a¡wrt ura d<· carta., dt• rn·dito sohrl' d ex tt•rior con 
cargo" l11wa.., t•xll·rtw.., tlt• rorn·sponsalt•s y los avalt•oo; .v garanllit" 
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en moneda extranjera que otorgue la Caja Agraria estarán destina
dos respectivamente a financiar y asegurar el pago de importa
ciones que beneficien exclusivamente al sector agropecuario. previa 
reglamentación que al efecto expida su junta directiva. La cuantía 
máxima acumulada de estas operaciones no podrá exceder de US$ 
5 millones para las instituciones oficiales y entidades descentraliza
das del orden nacional, departamental o municipal y para las agre
miaciones del sector agropecuario legalmente constituidas. La 
cuantía máxima individual por persona natural o jurídica diferente 
a las anteriormente mencionadas en estas operaciones de crédito se
rá de US$ 3 millones. 

Artículo 10. Las cartas de crédito sobre el interior y los avales y 
garantías en moneda legal que otorgue la Caja Agraria, se destina
rán exclusivamente a asegurar la cancelación de obligaciones 
contraídas en desarrollo de actividades propias de esta entidad. Su 
cuantía. no podrá exceder de $ 30 millones, en el caso de agre
miaciones del sector legalmente constituidas, y de $ 3 millones por 
persona natural o jurídica diferente de aquellas. 

Artículo 11. Los préstamos de la Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero deberán estar respaldados con garantía real. No 
obstante lo anterior, esta entidad podrá otorgar créditos sin garan
tía real en las operaciones sobre negociación de cheques de otras 
plazas y sobregiros en cuenta corriente hasta por una cuan tia no su
perior a$ 3 millones. Se excluyen de este limite las instituciones ofi
ciales. entidades bancarias. organismos descentralizados del orden 
nacional. departamental o municipal y agremiaciones del sector 
agropecuario. 

Asimismo, la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero podrá 
otorgar créditos a corto y mediano plazo respaldados con la sola fir
ma del deudor, a clientes probados, hasta por monto de $ 200.000. 
También podrá aceptar garantía personal, en las siguientes opera
ciones: 

a) Créditos a corto o mediano plazo, en cuantía no superior a $ 

300.000. 

b) Préstamos a corto plazo a favor de las instituciones oficiales. 
entidades descentralizadas del orden nacional, departamental o 
municipal y a agremiaciones del sector agropecuario, a que se re
fiere el literal b) del articulo 6o. 

e) En los créditos que otorgue a mediano plazo para financiar a 
los agricultores y ganaderos en forma asociativa. 

Artículo 12. Los préstamos a largo plazo que otorgue la Caja 
Agraria para adelantar programas de vivienda en las áreas de par
celaciones del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, podrán 
estar respaldados con garantía diferente a la hipotecaria. 
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CAPITULO 111 

Disposiciones varias 

Artículo 13. Para la utilización del cupo especial de crédito a que 
se refiere el artículo 2o. de la presente norma, será necesario que la 
Caja Agraria presente al Banco de la República durante la primera 
quincena de junio y diciembre de cada año, el programa de crédito 
por desarrollar durante el semestre calendario siguiente. 

Artículo 14. Las operaciones de crédito que efectúe la Caja Agra
ria a través de bonos de prenda, se limitarán exclusivamente a los 
expedidos por los Almacenes Generales de Depósito representati· 
vos de productos agrícolas de origen nacional elegibles por la Junta 
Monetaria para su redescuento en el Banco de la República . 

Artículo 15. El Banco de la República podrá exigir en cualquier 
momento a la Caja Agraria la comprobación del cumplimiento de 
los requisitos establecidos para el uso del cupo especial de que trata 
el artículo 2o. y en particular aquellos a que se refieren los artículos 
4o. y 5o. de esta resolución; también podrá exigir la presentación de 
las obligaciones que respaldan los bonos emitidos representativos 
de cartera y de las certificaciones que estime convenientes. previa 
reglamentación que expida sobre el particular. 

Artículo 16. La presente resolución deroga las Resoluciones 19 de 
1975; 62 de 1977: 29, 43 y 70 de 1979, y rige desde la fecha de su ex
pedición. 

RESOLUCION NUMERO 19 DE 1981 
(junio 24) 

por la cual se dictan medidas sobre endeudamiento externo de par· 
ticulares . 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el 
Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo lo. Las obligaciones en moneda extranjera a que se re
fiere el articulo 4o. de la Resolución 17 de 1981. deberán cancelarse 
en la fecha en que ocurran los vencimientos de las obligaciones que 
se adquieran en razón del refinanciamiento de las mismas, dentro 
de las siguientes condiciones: sus plazos no podrán exceder de cinco 
años. contados a partir de la fecha de esta resolución; la tasa de in
terés será la autorizada en las disposiciones vigentes. 

Artículo 2o. La presente resolución modifica en lo pertinente la 
Resolución 17 de 1981 y rige desde la fecha de su expedición. 
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44 M ay. 6 35.776 Junio 8 81 !-Adiciona las atribuciones conferidas a la Superintendencia de Sociedades 
por el articulo 267 del código de comercio y ordena a las cámaras de comercio y 
a las sociedades comerciales suministrarle las informaciones y certificaciones 
que requiera para el cabal cumplimiento de sus funciones . II - Dispone que las 
cámaras de comercio se abstendrán de registrar escrituras de reformas sin 
autorización de la Superintendencia de Sociedades cuando se trata de socieda-
des sometidas a su control. 1 11 - Dicta otras disposiciones relacionadas con la 
inspección de las sociedades y su disolución, y dispone su vigencia a partir del 
9 de agosto de 1981. 

45 May. 6 35.776 Jun. 8 81 !- Aprueba el nuevo tratado de Montevideo, firmado en Montevideo, el12 de 
agosto de 1980 para promover el desarrollo económico-social , armónico y 
equilibrado de la región, con el fin de establecer a largo plazo en forma gradual 
y progresiva un mercado común latinoamericano. JI - Crea, para los fines con-
templados en el punto anterior, la Asociación Latinoamericana de Integración 
- ALADI-, cuyos miembros serán los mismos paises que hadan parte de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. III - Establece la Organiza-
ción Institucional de la Asociación y seftala los mecanismos para el cumpli-
miento de sus funciones básicas como lo son la promoción y regulación del co-
mercio reciproco, la complementación económica y el desarrollo de las acciones 
de cooperación económica que coadyuven a la ampliación de los mercados. 
IV - Dicta otras disposiciones relativas al Tratado de Montevideo 1980. 

46 M ay. 8 35.776 Jun. 8 81 Aprueba la Carta Constitutiva del Instituto Latinoamericano de Ciencias Fis-
caliza doras - ILACIF- . firmada en Santiago de Chile el 9 de abril de-1965 y el 
acuerdo entre el mencionado instituto y el gobierno de la República de Colom-
bia, relativo a su sede y a sus privilegios en el territorio colombiano. La función 
principal de dicha institución consiste en promover y realizar estudios siste-
máticos en materia de control fiscal, entendiéndose por tal, toda actividad en-
caminada a la vigilancia y fiscalización de los actos de la administración pública. 

47 M ay. 8 35.776 Jun. 8 81 !-Dicta el Estatuto Orgánico de las Zonas Francas Industriales y Comer-
ciales, el cual comprende disposiciones sobre: l. Su naturaleza jurldica, objeto, 
patrimonio y exenciones; 2. Administración y control fiscal; 3. Inspección y vi-
gilancia; 4. De las zonas francas comerciales e industriales; 5. Normas sobre ca-
pital y cambios: a) Empresas extranjeras; b) Empresas mixtas; e) Empresas 
nacionales; 6. De las mercanclas en tránsito; 7. De las visas especiales, ordina-
rias o de residentes; 8. De los contratos de trabajo; 9. De las zonas francas de 
carácter transitorio; 10. De las zonas francas en puertos o aeropuertos. II-Fa-
culta al presidente de la República para expedir las medidas que han de regu-
lar: l. La contratación entre las zonas francas y sus usuarios; 2. La administra-
ción del presupuesto de las zonas francas, y 3. Los estatutos orgánicos de las 
wnas francas de Barranquilla, Buenaventura, Manuel Carvajal Sinisterra, 
Cartagena, Santa Marta y Cúcuta. III - Ordena la vigencia de la presente ley a 
partir del 8 de junio de 1981. 
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48 M ay. 

49 M ay. 

1366 M ay. 
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1209 M ay. 
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14 

29 

11 
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35.794 Jul. 

35.794 Jul. 

35.785 Jun. 22 

Tema 

! - Determina que las entidades vinculadas al Fondo Nacional de Ahorro debe
ran, a partir del día 21 de mayo de 1981, incluir anualmente en sus presupues
tos o apropiaciones para gastos. la partida para el pago de las cesantías causa
das a favor de sus empleados o trabajadores. JI - eñala la forma como deberá 
determinarse la partida señalada en el punto anterior y dispone la forma como 
se harán los traslados de estas sumas al Fondo. Ill-Dispone que la Dirección 
General del Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abs
tendrá. de tramitar los anteproyectos de presupuesto en los que no aparezca en 
debida forma la partida anotada en los punto anteriores. IV -Determina que 
el auxilio de cesantía a cargo del Fondo de Ahorro deberá pagarse dentro de los 
diez (10) ruas hábiles siguientes a la fecha en la cual el fondo haya aceptado la 
solicitud del beneficiario debidamente diligenciada y ordena que si vencido es
te plazo el fondo no cancela la cesantía, pagará por su propia cuenta al em
pleado o trabajador a titulo de ind mnización durante el tiempo de retardo. 
una suma adicional del2% sobre el monto que ha debido pagarse. - Autoriza 
a la acion para asumir la deuda a favor del Fondo acional de Ahorro y a car
go de la entidades a él vinculada , por concepto de las cesantías liquidadas y 
no transferidas a diciembre 31 de 1979, m á lo interese causados. V 1- Facul
ta al gobierno para fijar los términos y condicione para el pago de la de uda 
eñalada, la cual deberá pagarse n un plazo no mayor de cinco (51 año . 

VI 1- Autoriza al gobierno para celebrar contratos. emitir litulos y para efec· 
tuar las incorporaciones presupuestalcs nec aria para el cumplimiento de la 
presente ley, la cual regirá a partir d 1 21 de mayo de 1981. 

Aprueba el Protocolo de Adhesión de Colombia al cuerdo G neral obre 
Aranceles Aduaneros y omercio, firmado en Ginebra el 2 de noviembre de 
1979. con el fin de obtener, a ba e d reciprocidad y de mutuas v ntajas. la re
ducción ustancial de los aranceles aduanero , de las demas barrera com r
ciale y eliminación del trato di criminatorio en mat ria de comercio interna · 
cional. 

Decreto autónomo 

Modifica el artículo o. del Decreto 1970 de 1979 al disponer que las obliga
ciones para con el público de la compañia de financiamiento comercial no 
podrán exceder de diez veces el valor de u capital pagado y reservas y al facul · 
tar a la uperintendencia Bancaria para apli ar multas a las compañías que 
presenten exceso en la relación fijada . 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

35.765 May. 21 

35.765 May. 21 

Decretos 

Autoriza a los ministerios de Hacienda y de Defen a acional para gestionar a 
nombre del gobierno nacional un crédito externo hasta por la suma de U $ 72 
millone . con plazo para su total amortización de diez años e interés del % 
anual. Esta operación de crédito e destinará a financiar el 5% del valor del 
material para el ejército nacional. 

Introduce una modificación en el arancel de aduanas. 
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35 .768 May. 26 81 

Tema 

!-Modifica el artículo lo. del Decreto 3077 de 1979, al disponer que el gobier
no nacional, por intermedio del Mini terio de Hacienda y Crédito Público -Di
rección General de Crédito Público- procederá a efectuar la emjsión de bonos 
agrarios de la Clase "B" 1980 por un valor de S 200 millones. U-Modifica el 
artículo 3o. del Decreto 3077 de 1979, al ordenar que la emisión de bonos agra
rios Clase " B " de 1980 tendrá como fecha la de entrega, por parte de la Tesore
ría General de la República. de lo títulos que la conforman al Banco de la Re
pública. De esta entrega deberá quedar constancia firmada por los funciona
rios que intervengan en la misma. 

Ministerio de Desarrollo Económico 

35 .77 Jun. 10 1 

6 35.775 Jun. 5 1 

6 (_ ) ( ____ ) 

Decreto 

!- Crea la Comisión racional de Pohtica 1'ur1stica como organismo consulti
vo, ad crito al Minj terio de Desarrollo Económico. y enala la forma como 
quedará integrada . II - Faculta a la omi ión acional de Política 1'uristica 
para preparar un proyecto d ley orgánica encaminado a promover el de-
arrollo turístico ordenado. el cual deberá entregar e a la consideración del go

bierno nacional. 

Junta Monetaria 

Resoluciones 

Adiciona el artículo 2 de la Resolución 33 de 1976, al di poner que los estableci
mjentos de crédito podrán otorgar avales o garantías en moneda legal hasta 
por un monto equivalente al 75 % de su capit.al pagado y re erva legal sobre 
obligaciones a favor de los municipios y del Distrito Especial de Bogotá para 
respaldar el pago de impue to . 

! - Faculta a las empresas de transporte aéreo para contratar líneas de crédito 
en moneda extranjera destinada a la financiación de importaciones de repues
to . equipos y bienes de capital y señala las condiciones a que deberán sujetar
se tales operaciones. II - Dispone que las obligaciones en moneda extranjera 
contrrudas hasta el 6 de mayo de 19 1 distintas a las originadas en importa
ciones de equipos y bienes de capital, deberán cancelarse en la fecha de su ven
cimiento con los recursos señalados en esta norma o mediant.e licencias de cam
bio si las mismas resultaren insuficientes. 1 11 - Autoriza a la Oficina de Cam
bios del Banco de la República para tomar las medidas que considere indispen
sables para la aplicación de la presente resolución. 
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